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DIRECCION GENERAL 

C E RTI F I C A C I O N

De acuerdo a las normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia -
NICSP- adoptadas por la Contaduría General de la Nación para entidades de gobierno, emitidas 
en la resolución 533 del 08 de octubre de 2015 y sus modificatorios, los suscritos Director General 
de la Policía Nacional y Contador General, certifican que los Estados Financieros, han sido 
revelados a fecha 30 de abril de 2019, tomados fielmente de los libros de contabilidad, contenidos 
en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF-Nación; y que los hechos económicos 
reconocidos en la unidad, cumplen con los principios de contabilidad pública y cuentan con los 
documentos soportes idóneos, así mismo los registros se incorporaron de acuerdo con lo 
determinado en el decreto "Por el cual se reglamenta el Sistema Integrado de Información 
Financiera -SIIF Nación", respecto a su realización en línea y tiempo real, y en forma diaria por tipo 
de transacción y concepto, no producto de diferencias. 
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